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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N66-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O12 | 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N66-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N66-2O22, relativo a la obra: Construcción de cuarto dormitorio, en el
municipio de Zimapán; ubicada en varias localidades del Municipio de Zimapan, Estado de Hidalgo.; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G\-2O22-
5003-00366, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día 11 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Adminístración Pública para el Estado de Hidalgo Y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso
b) t 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente actp, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha O9 de agosto de 2021.
El estudio, análisls y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
iicitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

I

IiJ Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42o8o,

Tel.: Ol (771) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N66-2022

"lnoenieros Constructores de la Sierra S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1,526,428.73 (Un millón quinientos veint¡séis mil
cuatrocientos veintiocho pesos 73/1OO M.N.) la cual incluye el16o/" del impuesto al valor agregndo
Con un qlalo d9 ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 29 de agosto de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato- de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que constá el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo.44 9" l. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganado.r se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a lá f¡rma det
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesários para la fórmál¡iación del conrraro
respectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desemp-eña empleg, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de deJémjánarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conilicto de interés; támbién en
dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad,
tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentio del servicio público. Lo anieriorpara dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de lá ley Oenáral de
Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento'del órgano Interno de Control en
esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección éeneral de Administración
{9 frogr.amas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - pachucá tm.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 717-BOOO 

"*t"ñiión".8742,8681y teléfono extensión (01-771)717-80-45, de Lunes áViernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado. óáñiiOéiOi. iz A"
agosto 2022, así mismo queda enterada la-.empresa ganadora que deberá preparar y tóner en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y ñecesarios para el día bel inicio'Oe su e¡ecuclOni.-

De- igual forma, se hace -constar gue, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, f para los quá no hayan áii.tiJo á-".t.
Junt-a Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de eóta fecha,'paraeteóiór d" r,
notificación y al finalizar este..acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de ia Convocáñtá pot
un período de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
12:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, ios que en ella intervinieron y asíquisieron¡e 5u lecna, rlrmanoo al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efeótos legal'es procedentes.

La falta de firma de algún licitante no

214

alidará su contenído y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N66-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

L.A. Y

Eardo Libreysob*.no

SOPOT.

Tec. Juan Bautista

Por la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Por la Dirección Generalde Controly Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

No se presento

Por el

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó
n

\,/

W"centroMnero,"",u*,i::¡l?il"ji:i"!r,rlBlJ:,i8?s:lel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

lng. Luis Armanto Tovar

Por la Secretaría de Finanzas
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No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N66-2022

Por la Comisión Estatal para el Desarrolto

Arq. Carlos Uriqf Chávez Sandoval

Por los licitantes participantes

Edif icac_ió¡, Diseño, Construcc¡dEduitectura
Home, S.A. de C.V."

Nombre

Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de
c.v."

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a laLicitación Pública No' Eo-soPor-N66-2o2t, óoirespon¿¡ent" a t. ourá,'ó-onstrucción ¿e cuárto ¿orm¡torio, en er municipio dezimapán; ubicada en varias rocaridades á"r i¡un¡"¡p¡o ¿" iirró"n,-*i.iáie Hidargo.

Áz-d-J
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Erbdo libEy Sob¡ño

DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADTII]IISTRACIÓil
DE PROGRA]IIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SOPTOT-1166-2OZI

Gonvocatoria llo. Ol2l 2o¡22
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 11 de agosto de2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N66-2O22, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el

municipio de Zimapán; ubicada en Varias localidades del Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

cumplimiento de las obligaciones respectivas.

tlt2
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del

)

l
tl

relación a la adjudicación de la obra pública:
Hidalgo.

te y garantice satisfactoriamente el



DIRECGIÓil GE]IERAL DE AD¡II]IISTRAGIÓT
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT- 1166-2022

GonYocatoria to. Ol2l 2or22

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

l'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAlsE/cl-2022-5003-003o6 de fecha 28 de junio de 2022.

1.2.- Que con fecha 18 de Julio de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 01212022 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedímiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N66-2O22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de
Zimapán; ubicada en Varias localídades del Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 01 de agosto del2022.

1.4.- Con fecha 22 de julio de 2022 a las 10:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5'- Con fecha 02 de agosto de2022 a las 12:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Príeta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ínterno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lísta de asistencia encontrándose
presentes:

(

\
\¿1.- Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V.

2.- Ingeniería y Señalización Vial del Bajio, S.A. de C.V.
3.- Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V.

1.6.- con fecha 08 de agosto de 2022 a las 12:oo horas, se realizó el Acto
Proposiciones, en presencia del órgano ínterno de control, funcionarios
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose present

2/t2
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del
relación a la adjudicación de la obra pública:

(

de Presentación y
i@s invitados,

ientes:

Apertura de
así como la

ación Pública -N66-2O22, en

localidades del Municipio de Zimapán, Estado de
de cuarto

lici
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DIRECGIÓil GENERAT DE AD}IIIIISTRACIóil
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPTOT-il66-2O22

Convocatoria llo. Ol2l 2oi22

1.- Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V.

2.- Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha OB de agosto de 2022 a las 12:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

¡.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-

Edificación, Diseño,

Construcción y Arquitectura
Home. S.A. de C.V.

$1',333,395.10

155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2023.

2.-
Ingenieros Constructores de
la Sierra, S.A. de C.V.

$1',315,886.84

155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:.

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Uni de la Dirección de Administración de Programas de Obra, de laGeneral

3/t2

Dictamen para determinar oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N66-2O22, en

en el municipio de Zimapán; ubicada en Varias

x Centro Minero, Col. Venta Prieta. Edificio No. 2-B planta baja,

relación a la adiudicación
localidades del Municipio

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,
Tel.: Ol (771) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECGIóN GETIERAL DE AD¡IINISTRACIóN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Iro. EO-SOFOT-1166-2O22

GonYocatoria llo. Ol2l 20/22
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 09 y 10 de agosto del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V. y 2.- Ingenieros Constructores de la Sierra,
S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en
las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adiudicación que
establece elartículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacíonados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la
Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad: presenta, los dictamenes de la SICT
pero no cumplen con lo requerido, corno Son:

1'- las fechas de vigencia dentro de los 3 años anteriores a la fecha de la publicación de la convocatoria,2O2O-
2021-2022
2.- la especialidad de concretos hidráulicos o cementos.

\
El licitante anexa dictamen de la SICT pero no con la evaluación en la especialidad requerida como se requiere W-
en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; (...) y anexar la aprobación por V
dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) '\'
correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años. contados a partir de la

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-' Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

4/t2
Dictamen para determinar el fallo de la
relación a la adjudicación de la obra

No. 01212022, del Procedimiento por
Construcción de ftuarto dormitorio, en

v
\

ra/
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localidades del Municipio de de Hidalgo.¡

No. EO-SOPOT-N66-2O22, en
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DIRECCIÓil GET{ERAI DE AD}IIilISTRACIÓTI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Liclteción Pública
Ilo. EO-SOPOT- tl66-20':42

Gonvocatoria llo. Ol2l 2UA2
Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya
la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral B.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la

Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y debe comprender las áreas

similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la
fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases,'

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
Ef f icitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de I siguientes conceptos de trabajo:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0'1212022, del No. EO-SOPOT-N66-2O22, en
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Descripción del concepto

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO KGICM2 EN CIMENTACION. T.M.A. 19
mm., INCLUYE: ELABoRAcloN, colocAcloN, vlBRADo, cuRADo. MANO DE oBRA y
HERRAMIENTA Y PRUEBAS DE LABORATORIO.

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar agua y/o aditivo
químico para el curado.

z.-

Clave

EFcO273

3,

Clave

EFc02B3

Descripción del concepto

CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 150 KG/CM2 EN ESTRUCTURA y LOSAS
T.M.A. 19 mm., INCLUYE: colocActoN, vtBRADo y cuRADo, AFTNE y ACABADo PARA
RECIBIR IMPERMEABILIZANTE Y PRUEBAS DE LABORATORIO.

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que omite considerar agua y/o aditivo
quimico para el curado.

Descripción del concepto

CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMUN EN LOSA, INCLUYE: HABILITADO, CIMBRADO,
DESCIMBRADO, CHAFLANES, GOTERO Y FRENTES, MATERIALES MENORES DE CONSUMO,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo realiza incorrectamente ya que incluye un costo de 9145.OO lm2 de
triplay de 16 mm, que se utiliza en el acabado aparente, lo que es incorrecto porque la especificación
del concepto establece que la cimbra debe ser de acabado común.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las
lon; numer

bases del procedimiento
Criterios de evaluación

6/t2
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económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido For: a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.
lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción2.- En la evaluación, se verificará que
la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y

fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por

conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Regf amento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se á verificar:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del Licitación Pública No. SOPOT-N66-2O22, en

en el municipio de Zi

\

v

Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

a\

\\C¡\

Ex Centro Minero,

ubicada en Varias



DIRECC¡óil GET{ERAI DE ADTIII{ISTRACIÓil
DE PR(X'RA}IAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimienro por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-il66-2O22

Convocatoria to. Ol2l 2ol22

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En elartículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No.3.
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del Factor Salario Real.

Motivo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica incorrectamente las cuotas obrero patronales de
conformidad a la ley del |.M.S.S. Y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrero y patronal,
debiendo utilizar únícamente las cuotas patronales, como se muestra en la siguiente tabla:

Prestaciones en
especie

% % Debe
Aplica aplicar

1.425 1.050

Excedente de
35.M.G.DF

% % Debe
Aplica aplicar

1.500 1.100

Prestaciones en Seguro de
dinero invalides y vida

% o/o Debe 7o

Aplica aplicar Aplica

0.9so 0.700 2.38

Cesantía de edad
avanzada y vejez

% % Debe
Aplica aplicar

4.28 3.150

% Debe
aplicar

1.750

\
De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, ry
Numeral 10.- Criterios de evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco \
normativo establecido Por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del
INFONAVIT, r).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación I Capítulo lV.-
Adjudicación; Numeral 8.1.- Causales para Desechar la pro

8/t2
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del
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propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, d).- Ley del INFONAVIT, f).- así como de los criterios de evaluación establecidos y

causas para desechar la proposición, y j).- lo establecido en las bases de licitación, Numeral 11.3.- E-3.-factor de
salario real (FSR)., fracción 8.- Cuando la integración y cálculo de las cuotas obrero patronales en el F.S.R no se

apliquen de conformidad con lo establecido en la ley del l.M.S.S. y su reglamento.

Para tal efecto la Ley del Seguro Social establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de las cuotas en

su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los trabajadores, en los casos

en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo".

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada.
Y el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motlvos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en

las bases del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho

se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposigón, y en base a lo que establece el

9/t2
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artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl,
inciso A fracción la la lV, artículo 42fracción la la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y
el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ingenieros
Constructores de la Sierra, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $1'315,886.84 (Un millón trescientos quince mil ochocientos ochenta y seis pesos
84l1oo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 1b5 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: lngenieros Constructores
de la Sierra, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$1'315,886.84 (Un millón trescientos quince mil ochocientos ochenta y seis pesos 84l1OO M.N.) sin incluír el
LV.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales.

!V.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lícitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'315,886.84 (Un millón trescientos quínce mil ochocientos ochenta y seis pesos B4/1OO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 155 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 12 de
Agosto del 2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta prieta, C.p. 42OBO.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-8OO0 exr. 8742,8681 y tel. y fax. (

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.
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en el horario de B:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción Y v 28 fracciones lly X de la Ley Orgánica

de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.YO.T.

Dictamen oara determinar el fallo de la
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Evaluó

Dlrectora de Precios Unltarios

dela S.O.P.yO.T.

Eveluó

Jefe de Oficina'G'
dela S.O.P.yO.T.

x
ti
\J\

Arq. Ana Ed¡th Gosmópulos Gorona
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